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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 20TEL00425A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-36 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2020LAB-ANCE03978, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

RFC: IEO890214JPA

Nombre genérico: DISPOSITIVO DE CONTROL POR PROTOCOLO

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): CONSTRULITA

Modalidad: CON PRUEBAS DE TIPO MÁS SEGUIMIENTO

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. 

DE C.V.

RFC: IEO890214JPA
Bodega(s): AV. DR. ANGEL LEAÑO No. 401 INT. 2 B, COL. FRACC. LOS ROBLES  MUN. 

ZAPOPAN , C.P. 45134, JALISCO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 85176202; ANC2001C00004892

Modelo(s): AC1240B

Especificaciones: Modelo Evaluado: AC1240B 

Banda de Frecuencia evaluada:

2 400 MHz - 2 483,5 MHz (modulación digital)

A máxima potencia de salida del EBP, PIRE medido: 295,090 E-6 W

MODULACIÓN DIGITAL

Densidad espectral de potencia de salida del transmisor conducida a la antena: 

-1,954 dBm/Hz (RBW=100kHz)

Potencia pico máxima de salida del transmisor salida 1: 1,704 E-3 W

Anchura de banda de RF a 6 dB: 1 557,0 kHz

Ganancia de la antena: 0,0 dBi
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De conformidad con la Norma NOM-208-SCFI-2016 (IFT-008-2015), publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 

7 de febrero de 2017, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 2 de abril de 2020, con vigencia 

definitiva para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es 

fundamental asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a 

consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:JIJH Supervisó:VGJB

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

CLAUSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

20TEL00425A00R00|85996|55758|02/04/2020 04:45:12 p. 

m.|RbsDaSwzhv6D60IAHebz6PrWEU7aFLj0vjy-|m|-nvUwyhX-|s|-l2TYN7yKT-|m|-8FdoY84O7G7uMCWpKuyybICwXhSaV0Z6M

sfCEBjnv9mCdGxCXW-|m|-WMa5IpYcprbdauKBQE7PH9E1XmMlTKi5OVZVliDd8mhDTZZn6hKphZLYCon23CH6gZImbrkKu8

SJQzYYKwFrQo6nfZ47PX4-|d|-DUr-|s|-obWMWaWlnHJFu8rq0EsKkxCvfmP-|s|-1tEXP-|s|-SOmd-|m|-3dSAcvEAbIGHingJllVaO

-|m|-mwG6MZD2vw40Al2l4zB5sSk8zIVgKqX5gNRA2pG3HgQDzvcVPRdBXdxJwQd8gGFsYNMkf6UYbv4l3nWOnuTt2-|s|-3QxZ

Ibfzn1C-|s|-8LoMeZF5B8FU-|m|-8NbLmRMlcSn9Hx9FPfDUt1Rn-|d|-k95isozsJziUFNl-|m|-GEunFEXhwin-|m|-Y9NrrNJjkbgRvL

T1kNsvfE8xbim2uOMe6PJp9szJePD-|s|-rcUKybFEXO0I6IjDloZqtpVLEQmh4IXzYGQJg282TCbwCnsO6gExRUhuA0kKjQqnoo

ly5oqCzTweKU81oG71H5jnRGZeFmhtki86dgCWA4NJAg5IEr-|m|-J8BfnsPlqMYLR-|d|-GmTvgqYzSNFZS5ZbOJZZl3HDGGtP

E5txY2dLePFFslJ60nAFD04U4bZitj-|s|-Nguf8Cr05GonOpRj0zPXn199XdsjsDH9OtsVMYxOs6kLGvQ4-|m|-52ocBamJ58UjMIJ

F2iJw6khIhIjYvkOoeGM-|m|-Bk-|s|-2MKAUTH1IzrqmkHGW9SgjP1zRMoj5j6V3bLKB5FLyGA95W5WAbswr-|d|-bZLtTI9NndKTXt

DeE6SgeNHDBI8yOlt2VIO-|s|-nXJfmqrvaSYxt-|m|-ryuKHS18VKION1wb9WNT7MxexD78qi96oGPPE7gVpzX-|s|-7KEZSgsu1qh

eHLSc-|m|-LZZM-|s|-bYAkWD7-|m|-P0dh-|m|-tEceM8Lytw2KuAuiTwpmej0HxDQBwlgjrGr5lyj-|m|-K92JuMYtndv6BK8BfVGB2cI

GsUxuRmB-|rqm|-
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